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El expediente No oGA-uP20250000198, la Nota lnfofmativa N' D003254-2025-
OGA-OA-l\illNSA de fecha 30 de junio de 2025, que adjunta el lnforme N" D000426-2025-
OGA-OA-UP-MINSA de fecha 26 de junio de 2025, de la Unidad de Patrimonio de la
Oflcina de Abastecim¡ento, el N¡emorándum N" 0002169-202s-OGTI-MINSA de fecha 16
de junio de 2025, de la Oflc¡na General de Tecnología de la lnformación, la Nota
lnformativa N' D000833-2025-OGTI-OSIT-|\¡INSA de la Oflc¡na de Soporte e
lnfraestructura Tecnológica, la Nota lnformativa N' 000031 5-2025-0GTI-OSIT-EPAU-
N¡INSA del Equipo de Plataforma de Atención al Usuar¡o; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N" 1436, Decreto Legislativo Marco de la
Administración Financ¡era del Sector Público, establece que la Adminiskación F¡nanciera
del Sector Público, a cargo del M¡n¡sterio de Economía y Finanzas, está conformada, entre
otros, por el Sistema Nacional de Abastecim¡ento, cuyo ente rector es la Dirección General
de Abastec¡miento;

Que, mediante Decreto Leg¡slativo N" 1439, Decreto Legislativo del S¡stema
Nac¡onal de Abastec¡m¡ento, el cual tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de
Abastec¡miento y, como finalidad establecer los principios, defln¡ciones, composición.
norrnas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las
activ¡dades de la Cadena de Abastec¡miento Públ¡co se ejecuten de manera efic¡ente y
ef¡caz, promoviendo una gestión interoperat¡vaarticulada e integrada, bajo el enfoque de
la gest¡ón por resultados;

Que, el numeral 9.2 del artículo I del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, establece las
funciones de las áreas ¡nvolucradas en la gestión de la Cadena de Abastecimiento
Público, según corresponda, son las siguientes: (...) 9- Gest¡onar y ejecutar los actos de
adqu¡s¡ción, adm¡n¡stración, disposic¡ón, reg¡stro y supervisión de los bienes;
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Jesus Maria, 30 de Junio del 2025

RESOLUCION DIRECTORAL N' DOOO28G2O2s.OGA-MINSA

VISTOS:



Que, el literal j) del artÍculo 43 del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del
M¡nisterio de Salud, áprobado mediante Decreto Supremo No 008-2017-SA; se establece
como función de la Ofic¡na de Abastec¡miento el Coordinar y ejecutar la admin¡strac¡ón
del mntrol patrimon¡al, llevar el registro y custod¡a de los act¡vos del Minister¡o, así como
supervisar y controlar el uso adecuado de los bienes muebles e inmuebles de la Unidad
Ejecutora 001 : Administrac¡ón Central;

Que, la Directiva N' 0006-2021-EF/54.0'1 , "Directiva para la gestión de bienes
muebles patrimoniales en el marco del S¡stema Nac¡onal de Abastec¡miento", aprobada
con Resolución D¡rectoral N' 0015-2021-EF/54.01 y su primera mod¡f¡catoria aprobada
mediante Resolución D¡rectoral N" 0006-2022-EF/54.01, y su segunda mod¡ficator¡a
aprobada con Resolución Directoral N' 0016-2023-EF/54.01 , en adelante la Direct¡va de
la DGA, tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean
susceptibles de ¡ncorporación al patr¡mon¡o de las entidades del Sector Públ¡co; gest¡ón
que comprende los actos de adquisición, adm¡nistración y disposic¡ón, así como los
procedimientos para su asignac¡ón en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento
adm¡nistrat¡vo, manten¡miento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gest¡ón
interna;

Que, el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48 de ¡a D¡rect¡va, regula las causales
de baja, siendo uno de ellos "RAEE: AEE (Apáratos Eléctricos y Electrón¡cos) que han
alcanzado el fin de su v¡da útil por uso u obsolescencia, se encuentran inoperat¡vos, son
descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende
1ámb¡én a sus componentes, accesorios y consum¡bles;

Que, el numeral49,1 del artÍculo 49 de la Directiva, establece que para sustentar
los actos de adquis¡ción, adm¡nistración, dispos¡ción, alta y baja; la OCP identifica los
bienes muebles patrimoniales a dar de baja y elabora un lnforme Técnico sustentando la
causal correspondiente y recomendando la baja. Lá documentac¡ón se rem¡te a la OGA
para que emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimon¡ales de
los registros patrimonial y contable. Dicha resolución contiene como mÍn¡mo la descripc¡ón
del b¡en mueble patrimon¡al y su valor;

Que, el numeral 49.2 del artículo 49 de la Directiva, establece; "Para el caso de
los bienes muebles pátrimoniales califlcados como RAEE, se adjunta al lnforme Técn¡co
la relación detallada de d¡chos bienes, conforme al Anexo de la Direct¡va N'001-2020-
EF/54.01 "Procedimientos para la Gestión de B¡enes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE".

Que, mediante Decreto Supremo N' 009-2019-¡/lNA[/ se aprobó el "Régimen
Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE",
que establece un régimen especial para la gestión y manejo de los residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE) como residuos de bien€s priorizados, mediante la
determinación de un conjunto de obligaciones y responsabil¡dádes de los actores
involucrados en las diferentes etapas de gest¡ón y maneio, el cual comprende actividades
destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y
disposición f¡nal de los RAEE teniendo en cuenta las condiciones para la protección del
ambiente y la salud humana; y, el Decreto Supremo No 035-2021-MlNAM, se aprueba
dispos¡ciones complementarias al Decreto Supremo No 009-201g-N,tlNAM, Rég¡men
Espec¡al de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEEi
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Que, el l¡teral h) del numeral 4.2 del artículo 4' de la Directiva, establece que la
Gestión de Bienes l\.4uebles Patrimoniales: son el conjunto de actos y procedim¡entos
ejecutados para el manejo eficiente de los b¡enes muebles patr¡mon¡ales. Comprende los
actos de adquisición, administración y disposición, asi como los procedimientos para su
as¡gnación en uso, alta, baja, registro, ¡nventario, saneam¡ento admin¡strativo,
mantenimiento, aseguramiento y supervisión, entre otros de gest¡ón ¡nterna;
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Que, el articulo 24 de la citada norma, establece que se considera como
generador de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE a toda persona
natural, ent¡dad pr¡vada o entidad públ¡ca que debido a sus acl¡vidades domést¡cas,
industr¡ales, comerciales de servic¡os admin¡strativos o profesionales que ut¡lizan los
Aparatos Eléctricos y Electrónicos generan residuos a part¡r de ellos;

Que, de igual forma la precitada norma establece en el literal e) del articulo 25
que, en el caso de las ent¡dades públ¡cas, prev¡o a la entrega de los RAEE, debe
procederse á la baja de estos, de conformidad af marco normat¡vo emitido por la entidad
competente;

Que, la citada norma en el numeral 7.1 de las Disposiciones Específicas señala
que la Oficina de Control Patr¡mon¡al mediante ¡nforme técnico sustenta la baja de los
bienes por la causal de RAEE y lo remite a la Oficina General de Adm¡nistración para su
aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes calificados como RAEE, de
acuerdo con el Anexo l.

Que, el l¡teral a)del numeral 7.2-'f de la Direct¡va precitada, establece que dentro
de los quince (15)días hábiles de aprobada la Resolución de baja, la entidad pública debe
publicar en su portal instituc¡onal d¡cha resolución y la relación de bienes calif¡cados como
RAEEI

Que. mediante Nota lnformativa N" D002557-2025-OGA-OA-MINSA de fecha 2'1

de mayo de 2025, la Oficina de Abastec¡m¡ento, en atención a la NOTA INFORMATIVA
No D00429-2025-OGA-OA-UP-MlNSA, emit¡da por la Unidad de Pátr¡mon¡o, solic¡ta a la
Ollc¡na General de Tecnología de la lnformación (OGTI), opinión técn¡cá de m¡l ciento
cuarenta y ocho (1,148) bienes muebles;

Que, mediante Memorándum N" D002169-2025-OGTI-M|NSA, de fecha 16 de
¡únio de 2025, la D¡rección General de TecnologÍa de la lnformación, en atención a lo
sol¡citado, traslada la Nota lnformativa N" D000833-2025-OGTI-OSIT-MlNSA, de fecha
16 de jun¡o de 2025, de la Of¡cina de Soporte e lnfraestructura Tecnológica, para informar
que a través de su Equ¡po Técnico de Plataforma y Atención al Usuario (PAU), en
respuesta a lo solicitado emite opinión técnica; concluyendo que, el equipo técnico ratiflca
la opinión determinando que el estado de inoperatividad y en calidad de RAEE; por lo
que,emite op¡n¡ón técnica solo por mil c¡ento cuarenta y cuatro (1 144) b¡enes muebles
patr¡moniales que se encuentran en desuso, ¡noperativos y en mal estado, por lo que se
pronunc¡a por lá baja por la causal de RAEE de los b¡enes conten¡dos en el Anexo 1

remit¡do por la Unidad de Patr¡mon¡o;

Que, mediante Nota lnformal¡va No D003254-2025-OGA-OA-MlNSA, la Oficina de
Abastecimiento, a través delsustento técn¡co presentado por la Un¡dad de Patr¡mon¡o, en
el lnforme No D000426-2025-OGA-OA-UP-MINSA de fecha 26 de jun¡o de 2025, informa
sobre la evaluación técnica realizada por la Oflcina de Soporte e lnfraestructura
Tecnológ¡ca de Ia O¡rección General de Tecnologia de la lnformac¡ón (OGTI), med¡ante el
cual, ha rev¡sado y opinado técnicamente, rat¡f¡cando la cond¡c¡ón de Res¡duos de
Aparatos Eléch¡cos y Electrónicos - RAEE sobre un total mil ciento cuarenta y cuatro (1
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Que, en atención a ello, la Dirección General de Abastecimiento mediante
Resolución N" 008- 2020-EFl54.0'l mod¡flcada por Resolución N" 008-2021-EF/54.0'1,
aprobó la D¡rect¡va N'001-2020-EF154.01 denominada "Procedimientos para la cestión
de Bienes lvuebles cal¡f¡cados como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos -
RAEE", que en su numeral 6.4. establece que la baja de los bienes muebles califcados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Eleckónicos - RAEE se configura cuando los
Aparatos Eléctricos y Electrónicos no resultan útiles a la entidad y son descartados o
desechados por haber alcanzado el fln de su v¡da út¡l por uso, sér obsoletos o encontrarse
inoperat¡vos o ¡nservibles, convirt¡éndose en residuos:



144) b¡enes muebles patrimoniales que se encuentran en desuso, inoperativos y en mal
estado, por lo que se pronuncia por la baja por la causal de RAEE;

Oue, de acuerdo con los antecedentes, el análisis y evaluación que presenta la
Unidad de Patrimonio en el citado ¡nforme, se sustenta en base a la opinión técn¡ca de la
Oficina General de Tecnologías de la lnformac¡ón, la Unidad de Patr¡monio, concluye que
el exped¡ente CUMPLE con lo señalado en el informe, los actos de baja calificados como
RAEE, se encuentran sustentados con la documentación necesaria; recomienda la
aprobación de la Baja por la causal de RAEE, de mil ciento veintiuno (1121) bienes
muebles patrimoniales, valorizados al 3l de mayo de 2025, por el valor neto de Si
242171.61 (dosc¡entos dos mil ciento setenta y uno con 61/100 soles). cuyos datos
técnicos, caracteristicas y valores contables actualizados se detallan en el Anexo No 01

Relac¡ón de B¡enes Califlcados Como RAEE, que forma parle del presente lnforme; cuyo
valor de adquisición, deprec¡ación acumulada y el valor neto al 31 de mayo de 2025,
según detalle:

31.05.2025 31.05_2025

1503.020101 Máquinas y €qu¡pos de oficina 47,194_42 31.277 _81 15,917.01 3

1503.020301
Equipos compuiac¡onales y
perifé cos

2,428,47 5 _42 2.33S,878.53 88,S96.83 923

1503.020302
Equipos de comunicaciones para

redes informáticas
3,066.30 740 98 1

1503 020303 Equipos de telecomunicaciones 41,518.31 31 162_32 10,355.99 25

9r05 0301 fvaquinaria y equipo no depreciab¡e 84,576 46 000 84.576.46 169

Total 2,605,231.31 2,403,059.70 202,171.61 1,121

Con la visación de la jefa de la Unidad de Patrimon¡o, de la Directora Ejecutiva
dé lá Oflcina de Abastecim¡ento y la Ejecutiva Adjunta de la Of¡cina General de
Administración:

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Legislativo No1 '161 , Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud y modiflcatorias; el Decreto Legislat¡vo
No 1439, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento-SNA, su
Reglamento, aprobado mediante Deo'eto Supremo No 217-2019-EF, la D¡rectiva N" 006-
2021-EFl54.01, "Direct¡va para la gestión de bienes muebles patr¡mon¡ales en el marco
del Sistemá Nácional de Abastecimiento', aprobadá por Resoluc¡ón D¡rectoral N" 0015-
2021- 8F154.01 y modif¡catorias; Resoluc¡ón N' 008- 2020-EF/54.01 modificada por
Resolución N" 008-2021-EF/54.01, aprobó la Directiva N'001-2020-EF/54.01
denominada "Procedimientos para la Gest¡ón de Bienes lvtuebles cal¡flcados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE; el Reglamento de Organ¡zación
y Funciones del Min¡sterio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N" 008-2017-SA y
modiflcatorias; la Resolución Ministerial No 826-2021-MINSA

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡mero. - APROBAR la baja de mil ciento veint¡uno (1,121) bienes
muebles patr¡mon¡ales, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, por el valor neto de S/ 202 171 ,61 (dosc¡entos dos mil c¡ento setenta y uno con
61/100 soles), cuya descripción, datos técnicos y valores contables se detallan en el
ANEXO 01 Relación de bienes calificados como RAEE, que se adjunta y forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo Sequndo. - AUTORIZAR a la Of¡cina de Contabilidad y la Unidad de
Patrimon¡o de la Oficina de Abastecimiento la cancelación de la anotación del registro
contable patrimonial de los b¡enes muebles dados de Baja.
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Artículo Tercero. - DISPONER que la presente Resoluc¡ón y su Anexo I Relación
de b¡enes calif¡cados como RAEE, se publiquen en el Portal lnstitucional del N4|NSA,
dentro de los qu¡nce (15) días hábiles de aprobada la presente Resolución de Baja.

Artículo Cuarto. - AUTORIZAR a la Oficina de Abastecimiento, dentro de los tres
(03) días hábiles siguientes de emitida Ia presente Resolución, comunique a la Dirección
General de Abastec¡m¡ento (DGA) del Min¡ster¡o de Economía y Finanzas, el número de
la Resolución que aprueba la baja y mediánte el reg¡stro en el apl¡cativo Módulo Muebles
SINABIP.

Artículo Quinto. - NOTIFICAR la presente Resolución al Organo de Control
lnstitucional, a la Ofic¡ná de Contabilidad y a la Ofc¡na de Abastec¡miento de la Oflcina
General de Adm¡n¡strac¡ón, pára los f¡nes pertinentes.

Artículo Sexto. - DISPONER la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
institucional del Ministerio de Salud (httpsr/www.oob.pe/minsa).

Regístrese, publiquese y comuniquese

ALBINA ESPINOZA PONTE
DIRECTORA GENERAL

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION
Ministerio de Salud
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